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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda ejecutiva con radicado Nro. 2023-00418-00, la cual fue inadmitida por auto del 28 de junio de 

2023. El término para subsanar corrió así: 

 

NOTIFICACIÓN INADMISORIO: 29 de junio de 2023 

DÍAS PARA SUBSANAR: 30 de junio y 4, 5, 6 y 7 de julio de 2023 

DÍAS INHÁBILES: 1, 2 y 3 de julio de 2023 

 

La parte actora subsanó no subsanó la demanda. 

 

En la fecha, 12 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE :  BANCO FINANDINA NIT. 860.051.894-6 

DEMANDADO  :  MONIKA DE LA CUADRA VÁSQUEZ C.C. Nro. 52.990.081 

RADICADO  :  170014003010-2023-00418-00 

 

Auto Interlocutorio No. 729-2023 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para 

subsanarla se encuentra vencido y la parte demandante NO subsanó la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá al rechazo de la acción, de conformidad 

con lo establecido en el art. 90 del CGP y archivar la actuación previa cancelación de 

sus anotaciones en el aplicativo Siglo XXI. Para el caso particular, no hay necesidad de 

desglose, en virtud a que el trámite fue netamente virtual. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR demanda del proceso EJECUTIVO, promovido por BANCO 

FINANDINA, con NIT. 860.051.894-6, en contra de MONIKA DE LA CUADRA VÁSQUEZ, 

con cédula Nro. 52.990.081, por lo dicho en la parte motiva de este auto.  
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SIGC 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el sistema 

de cómputo. 

 

TERCERO: SIN NECESIDAD de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 113 del 13 de julio de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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